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- CUGAL SOYA JENLUEZ,
SUDURIAUTADICAO DE CONPAIAS

za edercicido € sus atribuciones legales; Y,

CASTA

23% rediante Zacritura “úxlica celebrada ol 30
áo uioleriro de 1977, anto el voterdo Décimo "ulazo del
Cantón “ulto, se ha aumentado sl cz;:ital y reformado los
aqatos de la comcaña "“PR0CZZADORA HACICONAL DU 2D
£.A.”

o) GON sl señor Zuás Zaixcr Umerra, en su cadilas
Ja Surente Genaral de da corvañía, velidazente auturiza”
ú0., ha cos,arecióo a esto Daspecao para Buliciter 12 ayro
hación úel Guseuto e ca,ital y reforma de estatutos de
la compañía “*PROCESADORÁ NACIONAL DE AVES C,A.", para cu
yo efecto ha presentado tres coplas certificadas de la -
Escritura Pública a que se refisrse el considerando ante-

o , xior;

QUE el “Ministerio de Industrias, Comercio e Inte
gración ha autorizado a los señores Luis Bakker Guerra,

de nacionalidad venezolana, y Willem Gerritsen, de nacio
nalidad holandesa, para que inviertan las sunas de SEIS-
CIENTOS MIL SUCRES (S/. 600.000.00) y de DOSCIENTOS MIL
SUCRES (8/. 200.000,00), en su orden en el aumento de ca
pital que va a realizar la compañía *PROCESADORA NACIONAL
DE AVES C.A.*";

.
y
a

0 : QUE el Departamento de Inspección y Análisis de
. esta Superintendencia, ha presentado el Informe Na DIA-

CA”78-105, de 22 de febrero de 19738, modiante el cual se
establece que la suscripción y pago del capital que se
aumenta, se ha sfectuado de confornidad con los términos
constantes de la Escritura Pública de 30 de diciembre de

1977, y con observancia de las disposiciones legales per

9 tinentess

QUE ¡»ara el otorgamiento de la Escritura Púllica
antes zencionada, se ha cumplido con to“os los requisitos
necesarios para su validez:

9

RESCUE SLV M AE.

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el aumento ús capital y refor

ma de estatutos ás la compañía anóni
ma "PROCEGSADORA NACIONAL DE AVES C.2.*, de conforunidad

con los términos constantes de la Escritura Pública de -

«He.   NN
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30 de diciembre de 1977; aunento de capital c la suma
le D03 MILLONES DE SUCKES (E/,. 2'000,.000.00 con lo cual
el capital de la corpañía raciaendo a la suna"de CUATRO MY
LLONES DE SUCRES (8/. 4*000.000.00) Y dividido en Cuatro
all acciones ordinarias y nominativas de Un 24IL SUCRES de
valor cada una.

ARTICULO SEGUNDO.- DISFOMER que el señor Xotario Dnágino
quinto del Cantón Quito anote 21 mar-

gen de la matriz de la ¿scritura Pública de constitución
de la compañía "PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.", cele-
bxráadn en sasa Notaría el 28 da marzo de 1977, «ue nediante
Escritura Pública de 39 de diciemore de 197?, atorgada en
-esa mnisna lotería, la compañía ha procedido a aurentar el
capital y reformar eus estatutos; y que esta última Escri
tura es aprobada en vírtud de la presente Resolución. El
señor Notario sentará razón de estas anotaciones.

ARTÍCULO TERCERO.” —DISPORER que en el Registro Xercantld2
: del Cantón quito, se anote sl nargen

úe la inscripción de la Escritura Pública de constitución
áe la compasía "PROCESADORA NACIONAL PE AVES C.A.”, nen-

ctionada en el Artículo anterior, que nediante Escritura
Páblica celebrada sl 30 de diciembre de 1977, ante sl Yo
tario Décimo Qninto del Cantón Quito, la compañía ha pro
cedido a aumentar el capítal y reformar sus estatutos;
actos que son aprobados an viíxtud ¿de la ¡presente «encis-

ción. Se sentará razón de esta anotación. Y

ARTICULO CUARTO, —DISGFOMEZ que de conforridad con los ir
tículos 33 y 163 ds la Ley de Coxpa-»-

ñiés, ss inscriba en 1 Registro Mercantil ¿el Cantón Qui
to, en el líbro correspondiente, esta Resolución y la ES
critura Páblica de aumento de capital y roforma de esta-
tutos de la corpañía "PROCEBADORA MACIONAL DÉ AVES CA.”

celebrada el 30 dn diciembre de 1977, anta el Notario pS
ciao guiato del -Cantón Quito. Se archivará una coria
de dicha Escritura y se devolverá las restantes con la -
zasón de la inscripción que se cxrdena,

ARPFICOLO OUINTO.- DISPONSR que se publigue, por una so»

ja vez, en uno de les periódicos de -
mayor circulación en la ciudad de Quito, un extracto de
ía uscritura Pública de 30 áe díicienbrae de 177, con la
xasón úáe su eprobación; extracto que será elaborado su =
esta Superintandencia y entregado para su purlicación una
vés ¡jresentada una copia de la Escritura com le razón del
cuapliniento de lo dispussto en la presente Rasotlución.

CUMPLIDO, vuéiva el expediente.

CORUNICGUESE.- DALA y firvada en la
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Superintendencia de Compañías, en Quito, a -8B MAR 1978

 

PROVEYO y firmó la Resolución que ante
ceñc, aprobatoría del aumento de capital y reforma de
astatutos de la compañfa "PROCESADORA NACIONAL DE AVES
C.A.”, el Señor Doctor Don César Moya Jiménez, Supería
tendente de Compañías, en Quito, a
CERTIFICO.- 8 MAR 1978

a Mor.
BECRETARIO CENBRAL,

» - Cor esta fecha queda inscrita la presente Resolución, ba-

Y, BF=-CA jo el número 42 del Registro Industrial, tomo 10.- Se dax
ESee1-78 así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. tercero y -”

cuarto de la misma, de conformidad a lo establecido en el'

: Decreto 73Xle 22 de Agosto de 1.975, publicado on el Re

: gistro Oficial 878 de 29 de Agosto del mismo áfñio.- Quito, NX

A a diez de Abril de mil áentos setenta y ocho.- LA RE”.
GIS'TRADORA .- o

    


